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ANEXO No. 1
Términos de Referencia 
Estudio de Medio Termino
 Proyecto:
BOL Fortalecimiento comunitario para la prevención y respuesta a la violencia basada en género en La Guardia, Montero y Santa Cruz de la Sierra 2025 - 202 

INTRODUCCIÓN

Save the Children es una organización de desarrollo y sin fines de lucro que trabaja en la promoción, cumplimiento y ejercicio de los derechos de niños, niñas y adolescentes (NNA) desde el momento de su creación en Inglaterra el año 1919 por la activista inglesa de derechos humanos Eglantyne Jebb, quien fue la autora de la Declaración de Ginebra, documento precursor de lo que vino a ser la Convención sobre los Derechos del Niño. Actualmente Save the Children International es la organización líder a nivel mundial en el trabajo a favor de la infancia, con presencia en los 5 continentes en más de 128 países. 

NUESTRA VISIÓN es “un mundo en el que todos los niños y niñas tengan asegurado el derecho a la supervivencia, a la protección, al desarrollo y a la participación”. 
NUESTRA MISIÓN es “impulsar avances en la forma en que el mundo trata a las niñas y los niños con el fin de generar cambios inmediatos y duraderos en sus vidas”.

Save the Children (SC) está presente en Bolivia desde 1985, durante estos 40 años de trabajo continuo, la Organización ha trabajado a través de intervenciones directas y con tomadores de decisión para impulsar las reformas y mejoras necesarias en políticas públicas que garanticen el cumplimiento de los derechos de NNA. Save the Children realiza sus intervenciones en 5 áreas temáticas: Educación, Salud, Protección Infantil, Medios de vida e intervenciones humanitarias (emergencias). Implementamos programas y proyectos que trabajan con NNA, con sus familias y comunidades, así como con los tomadores de decisiones y autoridades. 

En el área de Protección de la niñez y Gobernanza, impulsamos estrategias y acciones para promover políticas públicas que garanticen la Protección Infantil por parte de los garantes de derechos, nos enfocamos en la prevención de la violencia en sus distintas formas, tipos y manifestaciones generando mecanismos de reporte y referencia comunitarios adecuados, efectivos y eficaces, promovemos la corresponsabilidad de padres, madres, cuidadores y comunidades  en la protección de la niñez, apoyamos el fortalecimiento de los sistemas locales de protección infantil y trabajamos para crear entornos seguros  y protectores para la niñez boliviana.

1. ANTECEDENTES DEL PROYECTO

El proyecto “BOL Fortalecimiento comunitario para la prevención y respuesta a la violencia basada en género en La Guardia, Montero y Santa Cruz de la Sierra 2025” se implementa en los municipios de Santa Cruz de la Sierra, La Guardia y Montero del departamento de Santa Cruz desde el 1 de marzo de 2025 hasta el 31 de diciembre de 2027.

Objetivo General, a nivel de Impacto. Contribuir a la igualdad de género a través del empoderamiento de adolescentes y jóvenes de 12 a 21 años en el ejercicio de sus derechos y el fortalecimiento del sistema de respuesta, mitigación y prevención de la violencia de género en los municipios de Santa Cruz de la Sierra, Montero y La Guardia.

Objetivos Específicos, a nivel de Resultado

Marco Lógico e indicadores del proyecto

	
	Lógica de intervención
	Indicadores
	Fuente de verificación

	Objetivo general / Nivel de impacto
	Contribuir a la igualdad de género a través del empoderamiento de adolescentes y jóvenes de 12 a 21 años en el ejercicio de sus derechos y el fortalecimiento del sistema de respuesta, mitigación y prevención de la violencia de género en los municipios de Santa Cruz de la Sierra, Montero y La Guardia.
	Proporción de mujeres y niñas de 12 a 21 años de edad que han tenido pareja alguna vez y que han sido objeto de violencia física, sexual o psicológica por parte de una pareja íntima actual o anterior en los 12 meses anteriores, por forma de violencia y por edad
	

	Resultados
	1.	Empoderamiento de adolescentes y jóvenes que participan activamente para promover normas y comportamientos sociales sensibles al género, y para prevenir la violencia de género.
	1.1. % de mujeres adolescentes y jóvenes apoyadas por el proyecto reportan mayores capacidades para ejercer sus derechos
	Evaluación inicial, intermedia y final

	
	
	1.2. % de madres, padres/cuidadores y compañeros varones que informaron cambios positivos en las normas, actitudes y comportamientos sociales para prevenir la violencia de género, específicamente la violencia sexual, física y psicológica.
	Evaluación inicial, intermedia y final

	
	2. Se fortalece el sistema de servicio público interinstitucional y de atención social integral en materia de violencia de género (VBG).

	2.1. % de usuarios del servicio que son derivados a servicios de salud, protección o cualquier otro servicio en función de sus necesidades y consentimiento informado dentro del plazo recomendado.
	Registros de casos derivados por los servicios de salud y protección.

	
	
	2.2. % de mujeres adolescentes y jóvenes que afirman que los servicios de salud y protección se prestan de manera segura, accesible, responsable y participativa.
	Resultado de la encuesta a adolescentes y mujeres jóvenes usuarias de los servicios de salud y protección.

	
	3. El gobierno municipal debe rendir cuentas de su respuesta y prevención intersectoriales de la violencia de género.
	3.1. Número de políticas municipales generadas y aprobadas con la participación de la comunidad.
	Políticas públicas municipales intersectoriales aprobadas por los Procuradores de Santa Cruz, Montero y La Guardia.

	
	
	3.2. Número de informes anuales de rendición de cuentas generados a través del mecanismo intersectorial de seguimiento y evaluación.
	Emisión de informes anuales de rendición de cuentas



	Productos
	1.1. Mayor conciencia de la comunidad con respecto a las normas sociales y culturales que promueven las desigualdades de género.
	1.1.1 Número de análisis de género de las normas sociales y culturales.
	Informe de análisis de género por municipalidad.

	
	
	1.1.2 Número de adolescentes y jóvenes, sus pares varones, sus padres/cuidadores y miembros de la comunidad capacitados y sensibilizados.
	Lista de asistencia y certificados de finalización.

	
	1.2. Establecer o fortalecer redes comunitarias de adolescentes y jóvenes para prevenir la violencia de género, proporcionando espacios para el intercambio de ideas y el apoyo mutuo considerando la diversidad cultural.
	1.2.1. # de redes de adolescentes creadas y/o fortalecidas.
	Actas de reuniones y operaciones de la red, documentos fundacionales, listas de miembros, registros de actividades, planes de trabajo e informes semestrales de la red.

	
	2.1. Agencias y servicios pertinentes relacionados con la violencia de género con capacidades reforzadas.
	2.1.1. # de personal de salud, protección y educación capacitado en el desarrollo de capacidades para la respuesta a la violencia de género
	Certificados e informes de actividades de las formaciones

	
	
	2.1.2 # de servicios de salud, legales integrales y de protección de la niñez fortalecidos con el equipamiento necesario para la prevención y atención de la violencia de género.
	Inventarios detallados y registros de distribución (incluidos recibos e informes de actividad)

	
	
	2.1.3 # de Estrategia de Comunicación desarrollada e implementada en personal de salud, educación y protección
	Documento de estrategia de comunicación que detalla los objetivos, los mensajes clave, los canales de comunicación, los materiales desarrollados y un plan de implementación.

	
	3.1: Propuestas de políticas lideradas por adolescentes y jóvenes para la prevención y respuesta a la violencia de género
	3.1.1. Número de propuestas de políticas integradas de violencia de género lideradas por adolescentes y jóvenes presentadas a los gobiernos municipales.
	Propuestas de políticas lideradas por jóvenes y adolescentes a los gobiernos municipales

	
	3.2: Capacitación de los proveedores de servicios públicos de los sectores de la salud, la educación y la protección sobre la implementación basada en datos empíricos de las políticas relacionadas con la violencia de género y fortalecimiento de la rendición de cuentas
	3.2.1. Número de proveedores de servicios públicos formados para mejorar la gestión de la información sobre la violencia de género y la rendición de cuentas
	Lista de asistencia e informes de formación




Descripción del grupo objetivo 

[image: ]

2. OBJETIVO GENERAL DE LA CONSULTORIA 

Desarrollar el estudio de Evaluación de Medio Término (EMT) del Proyecto “BOL Fortalecimiento comunitario para la prevención y respuesta a la violencia basada en género en La Guardia, Montero y Santa Cruz de la Sierra (distrito 8)”, en el departamento de Santa Cruz, para evaluar de manera integral e interseccional el grado de avance de los indicadores a nivel de Resultado y Productos en relación a los objetivos y la línea de base, en el marco de los criterios de evaluación: Pertinencia, Eficacia, Eficiencia y Coherencia, luego de la primera fase de implementación iniciada en 2025, con el fin de identificar logros, desafíos y oportunidades de mejora que permitan ajustar la estrategia de implementación para el tiempo  restante de implementación. 

2.1 OBJETIVOS ESPECIFICOS

· Analizar la pertinencia del proyecto en relación con las necesidades de la población objetivo, el contexto local, examinando la alineación con políticas nacionales, marcos legales y estándares internacionales sobre VBG con enfoque de derechos e interseccional.
· Evaluar la eficacia, midiendo el avance de los resultados y productos esperados, identificando factores facilitadores y limitantes, y valorando la calidad de las intervenciones de prevención y respuesta.
· Analizar la eficiencia en el uso de los recursos humanos, técnicos, financieros y logísticos disponibles.
· Examinar la coherencia interna del proyecto y su articulación con actores clave, instituciones y mecanismos de coordinación (instituciones públicas, redes locales, organizaciones comunitarias, mesas de género u otras iniciativas).
· Evaluar la sostenibilidad de las acciones, estimar que resultados del proyecto tienen mayor potencial de sostenibilidad una vez finalizada la implementación.
· Generar recomendaciones operativas y estratégicas, proponer recomendaciones claras, factibles y priorizadas para mejorar la implementación durante la segunda mitad del proyecto considerando los resultados obtenidos y comparados con los resultados de la línea base.  También, sugerir ajustes a los indicadores, estrategia de intervención o mecanismos de coordinación, si fuera necesario.
· Analizar la teoría del cambio, específicamente desde la perspectiva del análisis de riesgos, identificando los mismos y oportunidades para la implementación por el tiempo que resta del proyecto.

3. PREGUNTAS DE EVALUACION
 
Las preguntas propuestas para guiar la evaluación y la que se espera sean respondidas son las siguientes:
 
	Criterios
	Preguntas clave de la evaluación

	Relevancia y Coherencia
	¿El proyecto ha contribuido al logro Resultados y Productos?
¿En qué medida las acciones del proyecto fueron relevantes para los problemas y desafíos en el área de implementación?
¿El proyecto ha abordado las necesidades prioritarias de adolescentes y jóvenes, en especial mujeres?

	Efectividad
	¿En qué medida el proyecto ha avanzado en el objetivo y resultados esperados?
¿Hubo resultados no deseados? Si los hubo ¿Cuáles fueron?
¿Cuáles son los factores positivos y negativos que contribuyeron a los resultados alcanzados y a los resultados no alcanzados? 

	Eficiencia
	¿Se implementó el proyecto de la manera más eficiente en comparación con otras alternativas?
¿Los procesos y procedimientos contribuyeron al uso eficiente de los recursos?

	Alcance y aceptación
	¿En qué medida están satisfechas las poblaciones que han participado del proyecto? 
¿Las adolescentes y jóvenes sintieron que el proyecto tomaba en cuenta sus requerimientos y necesidades?
¿Qué áreas requieren mejoras o atención adicional teniendo en cuenta el estado de los indicadores clave y la satisfacción de las poblaciones participantes clave? 

	Sostenibilidad
	¿En qué medida son sostenibles los efectos positivos logrados por el proyecto has el momento?
¿Cuáles son las principales lecciones aprendidas?
¿Cuáles son las buenas prácticas del proyecto?
¿Qué resultados muestran mayor potencial de sostenibilidad?
¿Las unidades educativas han demostrado apropiación hacia las actividades y resultados del proyecto?




4. ASPECTOS QUE CONSIDERAR PARA LA PROPUESTA DE EVALUACION DE MEDIO TERMINO: 
Los siguientes aspectos son referenciales y no limitativos para la elaboración de la propuesta.
a. Plan de Trabajo y cronograma que incluya:
· La metodología de investigación propuesta con enfoque de derechos e interseccional, que debe ser cuantitativa y cualitativa considernado también el enfoque colaborativo con los participantes mujeres y hombres adultos incluidos también adolescentes y jóvenes mujeres y hombres de 12 a 21 años.
· Enfoque técnico del documento.
· Metodología de muestreo para el levantamiento de datos.
· Cronograma y presupuesto desglosado por las actividades que impliquen el desarrollo de cada una de las acciones. 
b. Revisión de información mínima requerida por parte de la Empresa Consultora – Consultor/a:
· Teoría de Cambio de SCI.
· Propuesta y marco lógico del Proyecto.
· Otra documentación pertinente.
c. Elaboración de los instrumentos de recolección de datos cualitativos y cuantitativos a ser aplicados en la muestra seleccionada. Los instrumentos serán validados y aprobados por Save the Children.
d. La recolección de datos descrita en el anterior punto c.  se hará siguiendo el Protocolo de protección de datos y mínimo uso de papel.
Una vez aprobados los instrumentos de recolección de datos por parte de Save the Children, estos serán traspasados a una aplicación de Kobo (herramienta de recolección de datos on line) por parte del personal de Save the Children, quienes capacitarán en el uso de dicha herramienta al personal de la empresa consultora que hará la recolección en campo. Los datos serán almacenados en el servidor de Save the Children y serán proporcionados a la empresa consultora para que realice el trabajo correspondiente. Los datos proporcionados deben ser usados únicamente para los fines del estudio, comprometiéndose la empresa consultora borrar los mismos una vez finalice el estudio.
e. Análisis cualitativo y cuantitativo de los datos para el estudio. 
f. Conclusiones y recomendaciones.
g. Informe y presentación de la evaluación.


5. PRODUCTOS ESPERADOS: 

	PRODUCTO
	FECHA DE ENTREGA

	Producto 1. Una propuesta Preliminar de trabajo que incluya:
Plan de Trabajo, Cronograma de actividades, diseño metodológico los 5 días de la adjudicación de contrato.
	A los 5 días de la adjudicación y firma de contrato  

	Producto 2. Elaboración del Protocolo de Estudio en base a los parámetros y requerimientos de Save the Children.
El protocolo de estudio contiene los requerimientos esenciales del estudio, desde el diseño del estudio, diseño de la muestra, herramientas de recolección de datos, protocolos de salvaguarda, entre otros.
	 A los 20 días de la adjudicación y firma de contrato  

	[bookmark: _Hlk221028566]Producto 3. Informe preliminar de hallazgos, resultados relevantes, producto del proceso de levantamiento de información en campo. 

	[bookmark: _Hlk221028693]A los 50 días de la adjudicación y firma de contrato  

	Producto 4: Informe final de la evaluación, que debe contener mínimamente:
- Resumen ejecutivo de 3-5 páginas.
- Presentación de datos y análisis cualitativo y cuantitativo, que muestren el nivel inicial de los indicadores. 
- Metodología utilizada e instrumentos de aplicados.
- Conclusiones y recomendaciones 
- Bibliografía de consulta.
- Base de datos de los cuadros y gráficos generados. 
- Una presentación en Power Point que presente los principales hallazgos encontrados en el proceso de la evaluación, la cual será presentada al equipo de SCI en una reunión. 

	A los 60 días de la adjudicación y firma de contrato  



El informe final deberá ser presentado en tres ejemplares impresos y con soporte magnético, en tipo de letra Lato tamaño 11, a espacio simple.

El informe final deberá contar con la aprobación de las siguientes instancias en Save the Children:

Asesor Nacional de MERA, Experta temática en Género y Coordinación del Proyecto.
Los formatos requeridos son: WORD para textos, EXCEL para números. Las encuestas deberán ser levantadas utilizando la herramienta KOBO, como se explicó el inciso d) del punto 6.

6. COORDINACIÓN Y SUPERVISIÓN:

Todas las actividades previstas en los términos de referencia serán coordinadas y supervisadas por el personal local y nacional de MERA, con el asesoramiento de la TE en Género y la Coordinación del Proyecto de Save the Children, instancia que proveerá el soporte necesario para que la consultora pueda desarrollar el plan de trabajo aprobado.

7. DURACIÓN DE LA CONSULTORÍA:

Se ha previsto una duración de 60 días calendario, a partir de la suscripción del contrato. 
[bookmark: _Hlk221028218]Fecha estimada de inicio: 2 de febrero de 2026.
8. PERFIL REQUERIDO:

Se requiere una empresa consultora o sociedad accidental legalmente establecida, o consultores, cuyo equipo deberá ser conformado por al menos dos profesionales con formación demostrable en: 

· Licenciatura en ciencias sociales, ciencias de la educación, ciencias económicas, psicología u otra rama del área social.

Con conocimientos probados en:
· Al menos uno de los profesionales debe tener conocimiento y expertis en la temática de Violencia Basada en Género.
· Conocimiento y experiencia en la elaboración de líneas de base, evaluaciones de medio término y evaluaciones finales de proyectos, programas en desarrollo y otros relacionados a la temática.
· Conocimientos y experiencia sobre el funcionamiento de las instancias públicas relacionadas con la prevención de la violencia basada en género, como ser Defensorías, SLIM, FELCV, Juzgados y otras instancias.
· Conocimientos de metodologías participativas.
· Conocimientos sobre enfoque de derechos, enfoque de género e interculturalidad.
· Manejo y aplicación del enfoque de protección integral de los derechos del niño (deseable).
Experiencia probada:
· Mínimo tres (3) años en estudios similares.
· Será valorizada la experiencia de trabajo con ONGs nacionales o internacionales relacionadas con la temática.



9. MARCO DE SALVAGUARDA INSTITUCIONAL DE SAVE THE CHILDREN

Save the Children tiene como responsabilidad individual y colectiva asegurar que todas las niñas, niños adolescentes y adultos estén protegidos de actos deliberados o no intencionales que conducen a riesgos o a daños reales, con especial atención en aquellos que forman parte de nuestras intervenciones. Es por ello que, cuenta con Políticas de Salvaguarda, un código de conducta y herramientas de programación segura para prevenir riesgos y cualquier daño que pueda ser causado por su propio personal, representantes, consultores, socios, voluntarios, contratistas o visitantes, programas, proyectos u operaciones a nuestros beneficiarios.

Las políticas contempladas en nuestro marco de salvaguarda son: Salvaguarda de la niñez (CSG), Protección ante la Explotación, el abuso y el acoso Sexual (PSEAH), Política Anti -acoso, Intimidación y Bullying; y, Código de conducta. En cumplimiento de las políticas de CSG, PSEAH y nuestro código de conducta, se solicitará:

Durante el proceso de contratación:
· Firma de compromiso de políticas.
· Firma de adhesión al código de conducta.

Después de la contratación y antes del inicio de actividades:
· Participar de una capacitación sobre salvaguarda, proporcionada por Save the Children (consultor/a y su equipo de profesionales, voluntarios o de apoyo).
· Conocer los mecanismos de reporte y retroalimentación.

Como parte del trabajo, se compromete a:
· Cumplir con las políticas y procedimientos de SC tales como salvaguarda de la niñez, indicación espontánea, contra el acoso y bullying, Fraude, Salud y Seguridad y otras políticas pertinentes.
· Reportar cualquier incidente de abuso, violencia física, emocional o negligencia que afecte a algún niño, niña o adolescente, utilizando los mecanismos de reporte de SC.
· Reportar cualquier incidente de abuso o explotación contra adultos beneficiarios, utilizando los mecanismos de reporte de SC.
· Reportar cualquier incumplimiento del Código de Conducta de Save the Children, utilizando los mecanismos de reporte de SC.

En este contexto, el equipo consultor está en la obligatoriedad de realizar el curso de Salvaguarda de manera previa al inicio de actividades inherentes a la consultoría.

 10. DE ENTREGA DE PROPUESTAS
· Las propuestas técnica y financiera serán recibidas hasta el 18 de febrero de 2026  Hrs, 12:30 en la dirección calle 4 No. 333 zona Achumani o/y correo especificado en la convocatoria, bolivia.logistica@savethehildren.org

11. PROPIEDAD INTELECTUAL
Los productos de la presente consultoría será propiedad intelectual y exclusiva de Save the Children, por lo que cualquier uso de la información sin autorización por personas ajenas se considerará una contravención al contrato suscrito. 

12. CONDICIONES ADMINISTRATIVAS
El costo de la consultoría debe considerar cualquier gasto que incurra la empresa consultora o sociedad accidental como gastos de transporte, equipos y otros pertinentes al cumplimiento de los objetivos y alcances de la consultoría, incluyendo pago de los impuestos de ley y aporte a la Gestora Pública de la Seguridad Social a Largo Plazo si corresponde. Se prevé una penalización del 1% del importe total, por día de incumplimiento en los plazos establecidos. 

Una vez que los consultores hayan sido seleccionados, y de forma previa a su contratación, deberán ser capacitados respecto al Código de Conducta y a la Política de Protección Infantil de SCI y deberán firmar un documento en el que se comprometen a observar de manera obligatoria lo establecido en ambas. Estos requisitos responden al mandato institucional de SCI de garantizar la integridad y protección de niñas, niños y adolescentes por parte de todo el personal relacionado con la institución.

13. DOCUMENTOS PARA ANEXAR A LA PROPUESTA

Propuestas Técnica: La/el proponente deberá formular una propuesta técnica en el marco del presente documento. 
	
Propuesta Económica: El proponente deberá presentar la propuesta económica considerando todos los costos del servicio en bolivianos, incluyendo honorarios, impuestos de ley y aportes de AFP. No se reconocerá ningún pago adicional no contemplado en la propuesta.
El/LA CONSULTOR(A) deberá incluir pago de los impuestos de ley, debiendo presentar su factura. Así mismo el pago de la Gestora Pública de la Seguridad Social a Largo Plazo (según corresponda). La cancelación se hará efectiva de acuerdo con contrato con la misma. 

14. MODALIDAD DE PAGO	
30% a la firma del contrato
40 % a la entrega del producto 2.
30% a la entrega y aprobación del informe final de consultoría

El trabajo de consultoría se desarrollará en los lugares descritos en este documento. El costo de la consultoría deberá incluir todos los costos de traslado, viáticos y cualquier otro costo que demande el trabajo. El costo total de la consultoría además debe incluir los impuestos de ley, así como el cumplimiento con el pago de aportes a la Gestora Pública de la Seguridad Social a Largo Plazo de acuerdo a la Ley No. 065 en su Art. 101, requisito de la institución contratante para el pago de sus honorarios.

El costo de la consultoría debe también considerar cualquier gasto que incurra la empresa consultora o sociedad accidental como gastos de transporte, equipos y otros pertinentes al cumplimiento de los objetivos y alcances de la consultoría, incluyendo pago de los impuestos de ley. No se reconocerá ningún pago adicional no contemplado en la propuesta.

15. CONSULTAS	
[bookmark: _Hlk221028101]El/la consultor (a), las empresas o sociedades accidentales podrán hacer consultas o aclaraciones por escrito hasta el 11 de febrero de 2026 a los siguientes correos:

Para consultas/aclaraciones administrativas
silvia.gorianz@savethechildren.org 

Para consultas/aclaraciones técnicas y/o metodológicas
fidel.alvarez@savethechildren.org y monica.guevara@savethechildren.org

Para la presentación vía correo electrónico se deberá enviar a:
silvia.gorianz@savethechildren.org  

Esta misma fecha, se llevará a cabo una reunión de aclaración con todos los proponentes que deseen participar, el link para el mismo, será compartido de acuerdo a solicitud  al correo de silvia.gorianz@savethechildren.org

Para los proponentes que deseen presentar su propuesta en físico, se deberá utilizar el siguiente rótulo:

Señores:
SAVE THE CHILDREN INTERNATIONAL

Referencia: 
Estudio de Evaluación de Medio Término
BOL Fortalecimiento comunitario para la prevención y respuesta a la violencia basada en género en La Guardia, Montero y Santa Cruz de la Sierra 2025 - 2027

Dirección:
Achumani calle 4 esquina Fuerza Naval #333
La Paz, Bolivia

La Paz, 5 de febrero de 2026.
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Womens Mens Womens Mens Womens Mens Womens Mens Womens Mens

Santa Cruz 370 250 330 220 400 250 72 48 8 12 1960

Montero 370 250 330 220 400 250 72 48 8 12 1960

La Guardia 220 130 150 100 210 130 36 24 8 12 1020

Total 960 630 810 540 1010 630 180 120 24 36 4.940
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3240 2160 2700 1800 540 360 72 108
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